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Artículo 30. Representación de los clubes y secciones de-
portivas.

Los clubes y secciones deportivas integrantes de la Asam-
blea General estarán representados en ella por su Presidente 
o Presidenta o por la persona que aquéllos designen. Tal de-
signación podrá ser revocada mediante nombramiento de un 
nuevo representante.

Artículo 31. Mandatos extraordinarios.
En los supuestos de cobertura de bajas o vacantes en la 

Asamblea General o de elección de nuevo Presidente o Presi-
denta por cese del inicialmente proclamado, sus mandatos se-
rán por el tiempo que reste hasta la convocatoria del siguiente 
proceso electoral general.

Artículo 32. Suspensión del proceso electoral.
1. La interposición de cualquier reclamación o recurso no 

suspende el proceso electoral, salvo que así lo acuerde la Co-
misión Electoral Federativa, el Comité Andaluz de Disciplina 
Deportiva o, en su caso, el órgano jurisdiccional competente.

2. Una vez levantada la suspensión que, en su caso, se 
acuerde, la Comisión Electoral introducirá en el calendario 
electoral las modificaciones que resulten necesarias.

Disposiciones adicionales

Primera. Medios personales y materiales.
La Comisión Gestora pondrá a disposición de las Mesas 

Electorales y de la Comisión Electoral Federativa los medios 
personales y materiales requeridos para el ejercicio de sus fun-
ciones, entre ellos las papeletas y sobres necesarios para la 
celebración de las votaciones, los que, asimismo, se facilitarán 
gratuita y directamente a cualquier federado que lo solicite.

Segunda. Plazos.
De no indicarse lo contrario, todos los plazos señalados 

en este Reglamento se entienden referidos a días naturales. 
Si el día del vencimiento fuese inhábil, el plazo concluirá el 
día siguiente hábil. El mes de agosto será considerado inhá-
bil a efectos electorales, salvo que a petición fundada de la 
Federación Andaluza de Esquí Náutico, lo habilite la Dirección 
General de Actividades y Promoción Deportiva.

Tercera. Comunicaciones a la Administración.
A través del Presidente o Presidenta en funciones de la 

Federación Andaluza de Esquí Náutico , la Comisión Gestora 
mantendrá informada a la Dirección General de Actividades 
y Promoción Deportiva del desarrollo del proceso electoral y, 
como mínimo, le dará traslado, en su momento, de la relación 
de miembros electos de la Asamblea General y de la procla-
mación de Presidente o Presidenta, así como de los acuerdos 
que resuelvan los recursos e impugnaciones interpuestos ante 
la Comisión Electoral federativa.

Tras el proceso electoral general, se comunicará a la Di-
rección General de Actividades y Promoción Deportiva las ba-
jas y vacantes que puedan producirse en la Asamblea General 
y su cobertura, así como el eventual cese del Presidente o 
Presidenta y su sustitución.

Cuarta. Incumplimiento de obligaciones electorales.
La Comisión Electoral de la Federación Andaluza de Esquí 

Náutico pondrá directamente en conocimiento del Secretario 
General para el Deporte de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte el incumplimiento por parte de los responsables 
federativos de sus obligaciones en los procesos electorales, a 
los efectos procedentes, entre ellos el de poder instar al Comité 
Andaluz de Disciplina Deportiva la incoación de expediente dis-
ciplinario para depurar las posibles responsabilidades.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan al presente Reglamento.

Disposición final

 Este reglamento entrará en vigor tras su ratificación por 
el Director General de Actividades y Promoción Deportiva de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de An-
dalucía, surtiendo efectos frente a terceros a partir de la fecha 
de inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas. 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 4 de junio de 2008, por la que se 
acuerda avocar la competencia que se cita y delegarla 
en el Delegado Provincial de Cádiz.

Por Orden de 22 de septiembre de 2003 se delegan en 
la persona titular de la Secretaría General Técnica todas las 
facultades que el ordenamiento jurídico atribuye al órgano de 
contratación, con excepción de las que expresamente se dele-
gan en otros órganos.

Razones de orden técnico y eficacia administrativa acon-
sejan avocar la referida delegación de competencias para el 
asunto concreto que se cita y delegarla en la persona titular de 
la Delegación Provincial de la Consejería en Cádiz

En su virtud, en ejercicio de las competencias atribuidas, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102, 103 y 
104 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y 13 y 14 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

D I S P O N G O

Primero. Avocar la competencia delegada en la persona 
titular de la Secretaría General Técnica, en lo que se refiere al 
contrato «Arrendamiento de inmueble para ubicar las depen-
dencias de la Delegación Provincial de Educación en Cádiz», 
así como de las sucesivas prórrogas del citado contrato que 
puedan producirse y delegarla en el Delegado Provincial de 
Educación de Cádiz.

Segundo. Las resoluciones administrativas que se adop-
ten en virtud de la presente delegación indicarán expresa-
mente esta circunstancia. 

Sevilla, 4 de junio de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

ARUTLUC ED AÍREJESNOC 

DECRETO 382/2008, de 3 de junio, por el que se 
inscribe en el Catálogo General del Patrimonio Históri-
co Andaluz el Bien de Interés Cultural, con la tipología 
de Monumento, del mausoleo romano denominado El 
Daymún, en El Ejido (Almería).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 


